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1. 

  

1. INFORMACIÓN CONTRACTUAL  

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATISTA: RAUL RAMIREZ TOVAR 

IDENTIFICACIÓN (No. CEDULA O NIT):16679387 

No. DE CONTRATO:1584/2025 Mayor cuantía _______   Menor Cuantía _______   Mínima cuantía__X_____ 

OBJETO DEL CONTRATO:  PRESTAR SERVICIOS DE CORRESPONSALÍA PARA LOS CONTENIDOS 

AUDIOVISUALES Y/O TRANSMISIONES DE RTVC. 

FECHA SUSCRIPCIÓN 

CONTRATO: 

5/30/2025 

FECHA DE INICIO DEL 

CONTRATO:  

5/30/2025 

MODIFICACIONES AL 

CONTRATO: 

N/A 

PLAZO INICIAL: El plazo de ejecución del contrato será por seis (6) meses, contados a partir del 

cumplimiento de los requisitos de ejecución, esto es i) aprobación de la Garantía Única, 

si la hubiere, y ii) expedición del registro presupuestal. 

PRORROGAS: N/A 

FUENTE DE FINANCIACIÓN: RESOL 0017/25 SIST INFORM/TVO Y PRODUC TRANSV 

PERIODO CERTIFICADO: Del 1 de agosto al 31 de agosto de 2025 

NUMERO DE PAGO: 3 

 

No. FACTURA Y FECHA (SI HAY 

LUGAR) 

N/A 

 

SEÑALE CON UNA - X - EL CASO QUE APLIQUE 

 

GASTOS DE PRODUCCIÓN: _______ GASTOS DE VIAJE____ 

ADMINISTRACIÓN DELEGADA: REEMBOLSO_____ COMISIÓN____ 

ANTICIPO: ______ PAGO ANTICIPADO: _____ 

 

2. ESTADO DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES:  
 

2.1. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECIFICAS: Para el periodo certificado el contratista 
cumplió con las obligaciones generales establecidas en el contrato; con respecto a las obligaciones específicas, el 
contratista cumplió con las actividades derivadas de estas. A la fecha el contrato se ha desarrollado de manera normal sin 
inconvenientes de tipo jurídico, financiero, contable o técnico. 
 
2. 2. ESTADO Y AVANCE DEL CONTRATO:  
El contrato se encuentra en EN EJECUCIÓN con un porcentaje de avance de  33,89% 

 
2.3. NOVEDADES QUE SE PRESENTARON DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Durante el presente 
período no se han presentado novedades o situaciones anormales que afecten el desarrollo del contrato. 
 
2.4. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA RELACIONADAS CON EL PAGO DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES. 
 
Certifico que el contratista realizó el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral de conformidad con el 
articulo ARTÍCULO 2.2.4.2.2.13., del decreto 1072 de 2015 y demás normas concordantes, conforme a las siguientes 
consideraciones 

Número de Planilla:  9488735727 

Periodo cotizado:  Julio de 2025 
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2. 

 
 
2.5 GARANTIAS:  
 

(i) Póliza  
 
Póliza No. ___________310 - 47 - 994000015987____________________ 
Compañía Aseguradora _____Aseguradora Solidaria de Colombia_______________ 

 

 
 

Vigencia 

Amparo 
Porcentaje 
amparado 

Valor Fecha inicial Fecha final 

CUMPLIMIENTO 10% $ 3,780,000 5/30/2025 30/05/2026 

CALIDAD DEL SERVICIO 10% $ 3,780,000 5/30/2025 30/05/2026 

 
 
2.6 VERIFICACIÓN DE ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS, FINANCIEROS -CONTABLES Y JURÍDICOS: 
(En este orden y conforme a las funciones establecidas en el Manual de Supervisión, en lo que respecta a las funciones 
de la supervisión e interventoría, se debe estipular la totalidad de actividades realizadas en el marco de cada una de los 
siguientes aspectos) 
 

 
2.6.1. VERIFICACIÓN DE ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 
 

a. Existe un expediente del contrato completo, actualizado y que cumple con las normas en materia de archivo. 
b. La documentación producida en la etapa precontractual reposa en el expediente del contrato. 
c. Se lleva estricto control sobre la correspondencia producida con el contratista, así como de la información y 

documentos generados durante la ejecución del contrato.  
d. Se atendieron, tramitaron y resolvieron todas las consultas elevadas por el contratista derivadas del desarrollo de la 

actividad contractual. 
e. Se tramitaron las solicitudes de ingreso del personal y equipos del contratista o de personas externas a las áreas de 

influencia del contrato. 
f. Se exige el cumplimiento de las normas de seguridad, higiene, salud ocupacional y ambiental que sean aplicables, 

en conjunto la Coordinación de Talento Humano. 
g. Se garantiza la publicación de los documentos que se deriven como consecuencia de la ejecución de contrato en la 

plataforma SECOP II, así como todos aquellos que tengan que ver con su finalización.  
 
 

 
2.6.2. VERIFICACIÓN DE ASPECTOS TÉCNICOS 
 

a. Se veló por el cumplimiento de las normas, especificaciones técnicas y procedimientos previstos para la ejecución de 
las actividades contractuales y postcontractuales. 

b. Se verificó la prestación de los servicios, de conformidad con lo pactado en el contrato, dejando la constancia y 
justificación escrita respectiva. 

c. Se realiza la verificación, cuando hay lugar a ello, del reintegro a RTVC de los equipos, elementos y documentos 
suministrados, para lo cual se constata su estado y cantidad. 

d. Se certifica el cumplimiento del contrato en este periodo. 

 
2.6.3. VERIFICACIÓN DE ASPECTOS FINANCIEROS Y CONTABLES 
 

a. Se revisó, elaboró y suscribió los documentos necesarios para efectuar los pagos pactados dentro del contrato, 
incluyendo el recibo a satisfacción de los servicios objeto del mismo y los demás documentos establecidos para 
dicho trámite. 

b. Se revisó y aprobó las facturas y/o cuentas de cobro presentadas por el contratista. 
c. Se tramitó ante la dependencia de RTVC correspondiente, las solicitudes de pago del contratista. 
d. Se verificaron los soportes necesarios para el pago según la ejecución del servicio prestado. 
e. Se realizó seguimiento y control de los recursos ejecutados y por ejecutar durante la ejecución del contrato. 
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f. Se verificó que el contrato está debidamente soportado con los recursos presupuestales requeridos. 
g. Se veló por la correcta ejecución presupuestal del contrato. 
h. Se verificó, de conformidad con las planillas de pago presentadas, el cumplimiento de las obligaciones frente al 

Sistema de Seguridad Social Integral a cargo del contratista. 
i. Para la última cuenta se elabora y suscribe junto con el contratista el acta de finalización y recibo a satisfacción de 

contrato, y en los casos en que aplique, se elabora y adelanta el trámite de vistos buenos y suscripción del acta de 
liquidación del contrato. 

 
2.6.4. VERIFICACIÓN DE ASPECTOS LEGALES O JURIDICOS  
 

 
a. Una vez suscrito el contrato, se verificó y exigió que se otorguen las garantías pactadas, en caso de ser solicitadas, y 

se veló porque éstas permanezcan vigentes hasta su liquidación. 
b. Se veló por el cumplimiento de las obligaciones contractuales generadas con relación al contrato suscrito. 
c. Se verificó que la ejecución contractual se desarrolle dentro del plazo o vigencia del contrato, y de acuerdo con los 

valores pactados. 

 
2.7. INFORMES DE INTERVENTORIA (En caso de aplicar para informe de interventoría; de lo contrario, omitir esta 
sección.) 
 

No. de Informe Fecha Folios 

   

 
Bienes adquiridos con cargo a este contrato: SI *______ NO __x____ 
  

3. SITUACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO A LA FECHA DE LA CERTIFICACIÓN 
 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $37.800.000 

ADICIONES:  $0 

REDUCCIONES:  $0 

VALOR TOTAL PAGADO A LA FECHA: $6.510.000 

VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR $24.990.000 

VALOR ANTICIPO: (EN CASO DE QUE 
APLIQUE) 

N/A  

AMORTIZACIÓN:  N/A. 

VALOR A PAGAR CON ESTA 
CERTIFICACIÓN: 

$6.300.000 

Certifico que el valor autorizado por 
concepto de ANTICIPO está de acuerdo con 
el plan del manejo de inversión del mismo.  

SI: ______                NO APLICA: __x____ 

 
 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1273 de 2018, EL CONTRATISTA 
deberá allegar copia del pago de la seguridad social por los días correspondientes 
al mes de AGOSTO de 2025, en los cuáles prestó sus servicios. En caso de que no 
envíela información al supervisor del contrato dentro de los 30 días hábiles 
siguientes al vencimiento del plazo para el pago  de aportes  a  salud, pensión, 
riesgos laborales  y  parafiscales  por medio de  la Planilla Integrada de Liquidación  
de Aportes  (PILA), según  los dos  últimos  dígitos del número de identificación de 
ELCONTRATISTA, se procederá por parte de RTVC a oficiar a la UGPP para que 
tome las medidas del caso. 
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4. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO: En mi calidad de supervisor, certifico que se ha realizado la verificación 
del informe de actividades presentado por el contratista, evidenciando que el mismo ha cumplido a satisfacción 
con las obligaciones contractuales para el periodo certificado.  
Se anexa informe de actividades desarrolladas por el contratista para el trámite de pago correspondiente, el cual 
ha sido aprobado y se encuentra disponible en el sistema Orfeo. 

 
 
La presente se firma a los 01 días del mes SEPTIEMBRE de 2025. 
 
 
 
_____________________________________________________     
FIRMA  
NOMBRE:MARíA PAULA FONSECA GÓMEZ 
CARGO: Subgerente de Televisión 
 
 
Nota1: Conforme a lo establecido en la normatividad sobre protección de datos se le informa a quienes lo suscriban que la información acá consignada no está 
sometida a reserva y puede ser publicada. 
Nota 2: Se acepta la firma física, firma digital o a través de la aceptación mediante medios digitales (correo electrónico), estos últimos, como mecanismos idóneos 
conforme a lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 527 de 1999. 
Nota 3:  Si la aprobación de este formato se realiza a través de correo electrónico, se deben archivar los correos junto con el formato diligenciado como evidencia de la 
aprobación. Así mismo se aclara que esta información no se debe imprimir, esta debe conservarse digitalmente en formato PDF.
 

FONSECA GOMEZ 
MARIA PAULA

Firmado digitalmente por 
FONSECA GOMEZ MARIA PAULA 
Fecha: 2025.09.03 10:45:53 
-05'00'



30 agosto del 2025 

0 julio 

CUENTA DE COBRO 
DATOS PERSONALES 

FECHA: 01 de septiembre de 2025 

CIUDAD DE OPERACIÓN: Cali 

NOMBRES Y APELLIDOS 
COMPLETOS: 

Raúl Ramírez Tovar 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 16,679,387 

DIRECCIÓN: carrera 39 # 41-58 

TELÉFONO: 3014239528 

CORREO ELECTRÓNICO: rarprensa@gmail.com 

DATOS BANCARIOS 

ENTIDAD BANCARIA: Davivienda 

NÚMERO DE CUENTA: 18070063716 

TIPO DE CUENTA: AHORROS: x CORRIENTE:  

CONTENIDO DE LA CUENTA DE COBRO 

DESCRIPCIÓN ESPECIFICA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS Y/O BIENES 

NO. DE CONTRATO: 1584-2025 

 

OBJETO DEL CONTRATO: 
PRESTAR SERVICIOS DE CORRESPONSALÍA PARA LOS CONTENIDOS 
AUDIOVISUALES Y/O TRANSMISIONES DE RTVC 

PERIODO CERTIFICADO 

NÚMERO DE 
PAGO 

Día Mes Año VALOR A PAGAR 

3 Des 01 1 Has 31 Agosto 2025 $6.300.000 

 Des  Has     

 Des  Has     

VALOR TOTAL A PAGAR $6.300.000 

 

 

ENTREGABLES 

 

 

Nota: Utilizar para el caso de entregables 

“Dando cumplimiento al Art. 17 Parágrafo 2 de la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016, aclaro que para el 

desarrollo de mi actividad no requiero de la contratación de dos (2) o más trabajadores asociados a la actividad, 

por lo tanto solicito sea aplicado el parágrafo 2 Art. 383 del E.T. para efectos de la determinación de la retención 

en la fuente” 

 

 

 

 

 

 
FIRMA CONTRATISTA 

 



¿Quiénes somos? ¿Cómo liquido mis aportes? Preguntas frecuentes Documentos y normas 

Servicios que ofrecemos ¿Por qué elegirnos? Contáctenos Línea Ética 

 

Aceptar 

Imprimir 

7/8/25, 10:16 aportesenlinea.com/Pagos/ResultadoPagoElectronico.aspx?PaymentDescription=Pago+de+la+Planilla+de+aportes+con+clave%3a+9… 

 

Pagos aportes en línea 
Módulo de pagos electrónicos 

 
Pago electrónico 

 
El pago electrónico de su autoliquidación se ha realizado exitosamente 

 

Resumen del pago electrónico 

Dirección IP: 181.51.180.112 

Estado de la transacción: APROBADA 

Clave planilla: 9488735727 

Valor: 381,500 

Período de pago: 2025-06 

No Transacción (CUS): 1685143342 

Fecha: 2025/08/08 

Banco: BANCO DAVIVIENDA 

Descripción : Pago de la planilla de aportes con clave: 9488735727 

Aportes en línea: 9999001472382 
 

 

Recuerda los canales de atención que tiene Aportes en Línea para brindarte soporte 
Si usted es un cliente empresarial comuníquese con nuestras líneas de servicio telefónico en Bogotá 601 746 0888, Medellín 604 604 3010, Cali 602 485 2050, 
Barranquilla 605 385 8090, Cartagena: 605 693 4080 y en el resto del país 01 8000 510245. 
Si usted es independiente o empleador doméstico comuníquese con nuestras líneas de servicio telefónico en Bogotá 601 742 3900, Medellín 604 604 1060, Cali 602 
485 3939, Barranquilla 605 385 2080, Cartagena 605 693 1515, Bucaramanga 607 697 0909, Ibagué 608 277 1100, Nacional 01 8000 524448 
Nuestro horario de atención con asesores telefónicos es de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 6:00 p.m. y los sábados de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Copyright © 2025 Aportes en Línea. Todos los derechos reservados. 
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Resumen General de Pago 
 
DATOS GENERALES DEL APORTANTE 

 

Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 
ICBF 

CC 16679387  RAMIREZ TOVAR RAUL INDEPENDIENTE PRINCIPAL cra 70 #1c - 70 Apartamento 
103a 

CALI-VALLE 3779092 No 

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION 

Periodo Clave Tipo Fecha Pago 

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor 

2025-06 2025-06 1685143342 9488735727 I 2025/07/18 2025/08/08 BANCO DAVIVIENDA 21 $381,500 

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES 

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES 

No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte 

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $0 $0   $2,520,000 $315,000   $0 $0   $2,520,000 $61,400  $0 $0 

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $0 $0   $2,520,000 $315,000   $0 $0   $2,520,000 $61,400  $0 $0 

Ciudad: CALI Depto: VALLE ( 1 Afiliados) $0 $0   $2,520,000 $315,000   $0 $0   $2,520,000 $61,400  $0 $0 

1 CC 16679387 RAMIREZ RAUL  0 $0 $0 EPS018 30 $2,520,000 $315,000  0 $0 $0 14-23 30 $2,520,000 $61,400 0 $0 $0 

Total Afiliados( 1) $0 $0   $2,520,000 $315,000   $0 $0   $2,520,000 $61,400  $0 $0 
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Resumen General de Pago 
 

DATOS GENERALES DEL APORTANTE 

Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 
ICBF 

CC 16679387  RAMIREZ TOVAR RAUL INDEPENDIENTE PRINCIPAL cra 70 #1c - 70 Apartamento 
103a 

CALI-VALLE 3779092 No 

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION 

Periodo Clave Tipo Fecha Pago 

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor 

2025-06 2025-06 1685143342 9488735727 I 2025/07/18 2025/08/08 BANCO DAVIVIENDA 21 $381,500 
 

RESUMEN DE PAGO 

RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 
INCAPACIDADES 

VALOR A PAGAR 

ARL (ADMINISTRADORAS: 1)    1 $61,400 $900 $0 $62,300 

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $61,400 $900 $0 $62,300 

EPS (ADMINISTRADORAS: 1)    1 $315,000 $4,200 $0 $319,200 

S.O.S. SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD 
S.A. 

EPS018 805,001,157 2 1 $315,000 $4,200 $0 $319,200 

TOTAL    1 $376,400 $5,100 $0 $381,500 
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01 al 31 de julio del 2025 
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Fecha: 
 

01/04/2025 

 

No. DEL CONTRATO: 1584 del 2025 

OBJETO DEL CONTRATO: 
PRESTAR SERVICIOS DE CORRESPONSALÍA PARA LOS 
CONTENIDOS AUDIOVISUALES Y/O TRANSMISIONES DE RTVC 

NOMBREDEL CONTRATISTA: Raúl Ramírez Tovar 

NOMBREDEL SUPERVISOR: María Paula Fonseca Gómez 

CARGODEL SUPERVISOR: Subgerente detelevisión 

PERIODO AREPORTAR: 01 de agosto al 31 de agosto de 2025 

 

 

Informede actividades: 

 

OBLIGACIONES GENERALES: Durante el periodo reportado se cumplió con las obligaciones generales 
establecidas en el contrato SI x NO   

 

Laanterior manifestación se hace bajo la gravedad de juramento 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 
 

A continuación, se relacionan las actividades que fueron desarrolladas envirtud de las obligaciones específicas, 
durante el periodo a reportar, en el marco del contrato suscrito con la entidad: 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

1. Asistir de manera remota o presencial a los consejos de 

redacción y demás actividades relacionadas con la 

entrega de recomendaciones y sugerencias para la 

adecuada prestación de su servicio y que sean citadas 

por la Gerencia, Subgerencia de Televisión, supervisor 

del contrato y/o personas responsables de los 

contenidos editoriales de RTVC. 

 

Antes de hacer la relación de actividades 

ejecutadas, es necesario anotar que todos los días, 

a las 7 am y a las 2 pm, asistí a los consejos de 

redacción virtuales en los cuales siempre llegué 

con las propuestas de notas para ser realizadas en 

las dos emisiones diarias. Luego de aprobadas y 

realizadas, estas notas, relacionadas a continuación, 

tuvieron su respectiva presentación en vivo y en 

directo en las emisiones del mediodía y de la 

noche; es decir, de 12 m a 2 pm y de 7 pm a 8 pm 

tuvimos que estar en actitud para presentarlas ante 

la audiencia y desde diferentes puntos de la ciudad 

de Cali y de la región. 

Dicho eso, procedo a relacionarlas: 

1 de julio: : nota sobre la prórroga de la sobretasa 

a la seguridad departamental. El diputado Jonhy 

Acosta cuestiona ese tributo por ilegal e 

ineficiente ya que los índices de criminalidad se 

han disparado en la región. Lugo hice nota sobre 

la celebración de los estudiantes del SENA por 

aprobarse la reforma laboral. Entrevisté a 

estudiantes y a los congresistas del Pacto 

Histórico, Wilson Arias y Alfredo Mondragón. En 

la tarde hice nota sobra la campaña del gobierno 

nacional para reducir la siniestralidad en las vías 

del Valle del Cauca. Entreviste a un delegado de la 

Agencia de seguridad vial y a una del Centro de 

Diagnostico Automotor 



 

 

GESTIÓN DE PROVEEDORES 
Código: P-F-25 

Versión: 3 

FORMATOINFORMEDE 
ACTIVIDADES 

 
Fecha: 

 
01/04/2025 

2. Informar sobre los eventos noticiosos en la agenda 

informativa de la ciudad a la dirección del proyecto e 

informar a la Coordinación de Corresponsales sobre 

los temas a tratar en el día en un tiempo no mayor a 

una hora para su posterior elección y realización 

audiovisual. 

2 de julio: Esa mañana hice nota de la protesta de 

propietarios de buses urbanos que salieron de 

circulación por la entrada del MIO y que le 

reclaman a MetroCali la chatarrización de sus 

vehículos a precios justos. Luego me desplacé al 

barrio Siloé donde la ministra de turismo inauguró 

la ruta turística en ese sector de ladera. Entrevisté 

a la ministra Diana Marcela Morales y a lideres 

sociales ya que esta ruta se construyó y se 

sostendrá con las comunidades. En la tarde hice 

una nota sobre otra protesta: esta vez la de los 

accionistas de Unimetro, una empresa del MIO 

que quebró y que esperan que MetroCali les pague 

por sus vehículos. Entrevisté a los afectados. 

3. Realizar actividades como presentador de contenidos 

periodísticos y de los avances noticiosos en caso de 

ser requerido. 

3 de julio: Ese día hice una nota sobre la protesta 

de los trabajadores de la multinacional Good Year 

que rechazaban supuestos atropellos laborales de 

esa compañía. Luego hice nota sobre la situación 

que atraviesa un docente de Buenaventura, 

encarcelado y que se encuentra en grave estado de 

salud en la cárcel de Cali. Entrevisté a su hijo y a 

su abogado. En la emisión del mediodía también 

hice un informe en directo con el docente y 

escritor Libardo Orejuela quien analizó la decisión 

de los gobiernos de Colombia y de Estados Unidos 

de llamar a consultas a sus respectivos 

embajadores. En la Noche hice una nota resumen 

sobre las declaraciones de este docente. 

4. Apoyar los procesos de preproducción, producción y 

postproducción de las notas que serán emitidas al 

aire en las diferentes emisiones de RTVC, cuidando 

cada detalle en función de la excelente calidad 

audiovisual y atender las recomendaciones que, en 

este sentido, sean realizadas por las personas 

responsables de velar por los contenidos de RTVC. 

4 de julio: para la emisión del mediodía hice nota 

sobre la ruta turística que abrieron varios 

colectivos sociales en la comuna 15 del distrito de 

Aguablanca. Entrevisté a los gestores de esta 

iniciativa. Luego hice una nota sobre el conflicto 

que se presenta con un lote en el barrio El Retiro, 

del distrito de Aguablanca, que la comunidad 

reclama para activar un complejo cultural y 

deportivo, pero que es ocupado por tres familias. 

Entrevisté a habitantes de la zona y a la familia 

ocupante. 

5. Dar observancia y estricto cumplimiento a las 

disposiciones referentes a la responsabilidad de 

los medios de comunicación y a los contenidos 

de los programas de televisión en relación con 

menores de edad y los demás establecidos en las 

normas vigentes. 

7 de julio: ese día me desplacé a la zona rural de 

Pradera ( al corregimiento La Fría) donde la 

Unidad de Restitución de Tierras entregó a los 

indígenas NASA un predio de 1.159 hectáreas 

como parte de un proceso de reparación por la 

violencia que han padecido. Entrevisté a los 

indígenas. También aproveché para hacer una nota 

sobre el balance que la URT hizo de la cantidad de 

tierra entregada por el gobierno del presidente 

Gustavo Petro en el Valle del Cauca. Entrevisté al 

director de la URT, Giovanni Yule, y al 

coordinador territorial, Jorge Vásquez. En la tarde 

hice nota sobre la muerte de una joven indígena 

que se sometió a unas cirugías plásticas y murió. 

Según el padre de la joven, todo se debió a la 

negligencia médica. 
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6. Realizar las legalizaciones de los recursos que por gastos de 

viaje y/o producción le sean entregados dentro del término que 

se haya estipulado para tal efecto, de acuerdo con el mecanismo 

con que cuente la entidad para realizar la entrega. 

8 de julio: En la mañana hice nota con habitantes 

de la zona rural de Cali que llegaron al Concejo 

para denunciar que el alcalde no les ha 

solucionado el problema con los reavalúos 

catastrales y los altos impuestos prediales. 

Pidieron la intervención de los concejales. Luego 

hice una nota sobre la reunión que realizaron 

varios colectivos sociales y partidos integrantes 

del Pacto Histórico con miras a lograr que esa 

coalición se convierta en un partido único. En la 

tarde hice una nota del balance que hizo la Unidad 

para las Víctimas sobre las inversiones y logros 

que esa entidad ha tenido en el Valle del Cauca. 

Entrevisté a su directora territorial, Rosiris 

Angulo. 

7. Alimentar y actualizar con contenidos periodísticos 

semanales la página web de RTVC, de acuerdo con las 

necesidades periodísticas y editoriales del sitio web, siguiendo 

los lineamientos de la persona delegada por la Subgerencia de 

Televisión, que realiza el seguimiento y supervisión de la 

realización del contenido en mención. 

9 de julio: Ese día hice nota sobre el inicio de la 

macrorrueda de negocios “Colombia, el país de la 

belleza”, un evento organizado por el gobierno 

nacional, a través de ProColombia. Entrevisté a su 

presidenta, Carmen Caballero, y a empresarios 

participantes en este encuentro de duró dos días. 

Luego hice un informe sobre los hallazgos que 

encontró la Contraloría de Cali en los contratos 

que suscribió la alcaldía en el marco de la 

realización de la COP16. Recogí las reacciones de 

varios concejales. 

8. El contratista se compromete a remitir y cargar a la 

plataforma SECOPII, en los términos señalados por la persona 

delegada por la Subgerencia de Televisión, la cuenta de cobro, 

de manera mensual, con sus respectivos anexos y evidencias de 

acuerdo con el procedimiento establecido en RTVC, para el 

pago de honorarios. 

10 de julio: Ese día fui enviado a Santander de 

Quilichao en donde varias organizaciones de 

mujeres del Cauca le hicieron un llamado a los 

grupos armados ilegales para que cesen la 

violencia en los territorios. Entrevisté a varias 

participantes para una nota, y en la emisión hice 

un informe en directo con sus organizadoras que 

hicieron un balance del foro 



9. Las demás actividades asignadas por el supervisor de 

contrato, acordes con el objeto del mismo. 

11 de julio: ese día hice nota sobre la denuncia del 

veedor ciudadano Elmer Montaña quien reveló 

que el alcalde de Cali maquilla las cifras de 

homicidios en la ciudad. Dijo que las cifras que 

presenta el mandatario local son inferiores a las 

que tiene el Instituto de Medicina Legal. Luego 

hice una nota de un comedor comunitario que 

atiende a la población LGTBIQ+ en el barrio 

Municipal. Entrevisté a varios beneficiados. 

 

14 de julio: En la mañana hice nota sobre el plan 

de semi peatonalización que empezó a 

implementar la alcaldía en el centro de la ciudad. 

Entrevisté al funcionario de la secretaría de 

movilidad y al vocero de la Iniciativa Blomberg 

quienes explicaron cómo va a funcionar ese plan. 

Luego me desplacé a la zona rural de Yumbo, en 

donde los habitantes de la vereda Manga Vieja 

protestaron por la decisión de la alcaldía de cerrar 

la escuela de la zona y enviar a los niños a otra 

escuela lejana, arriesgando, dicen sus padres, la 

vida de los menores de edad. Entreviste a las 

madres de los niños y a una funcionaria de la 

alcaldía. En la tarde hice nota sobre las quejas de 

la comunidad del Distrito de Aguablanca por la 

desatención médica que afrontan en los centros 

hospitalarios de ese sector. Entrevisté a los lideres 

sociales y al defensor del paciente, César Revelo. 

15 de julio: En la mañana hice nota con 

transeúntes y conductores que pasan por la zona 

de la plaza de Caicedo en donde la alcaldía 

empezó a implementar el plan de semi 

peatonalización del centro de la ciudad. La gran 

mayoría se quejaba al considerar ese plan 

innecesario y factor de congestión vehicular. 

Luego hice una nota con la concejal María del 

Carmen Londoño, del Pacto Histórico, con un 

analista de movilidad, y con conductores, quienes 

manifestaron su rechazo al anuncio de la alcaldía 

de firmar otro convenio con la Policía para que 

esta entidad intervenga en el control del tránsito. 

En la tarde hice una nota sobre la graduación 

como bachilleres de 400 jóvenes, habitantes de 

zonas de alto riesgo. Este logro fue posible gracias 

a un programa que adelanta la Policía en los 

sectores más vulnerables de la ciudad. Entrevisté a 

varios graduandos y al comandante de la Policía 

Metropolitana de Cali, el general Carlos Oviedo. 

16 de julio: Nota sobre la denuncia de un supuesto 

plan pistola contra los agentes de tránsito en Cali. 

Entrevisté a la denunciante, la líder social Cruz 

Magnolia Sánchez, y a la concejal del Pacto 

Histórico, María del Carmen Londoño. Ante esa 

amenaza reaccionó el secretario de movilidad, 

Gustavo Orozco. Luego hice una nota con los 

indígenas Yanakunas que denunciaron que el 

alcalde de Yumbo les impidió realizar la fiesta del 

Inti Raymi en ese municipio. En la nota incluí la 

respuesta de Mónica Alexandra García, secretaria 

de bienestar social de Yumbo. 

18 de julio: esa mañana hice nota sobre el desfile 

que hicieron seguidores y los candidatos que se 

lanzarán a las elecciones al Consejo Municipal de 

Juventudes, evento democrático que se realizará el 

19 de octubre. Entrevisté a varios candidatos antes 

de llegar a la Registraduría donde se iban a 

inscribir. Luego nos desplazamos a la sede de la 

Universidad del Valle, en Meléndez, donde se 



realizaba una reunión de los delegados de los 

Comités Municipales de Reforma Agraria. En esta 

reunión entrevisté a campesinos de varios 

municipios que le reclamaron a la Agencia 

Nacional de Tierras celeridad para la entrega de 

predios en el Valle dl Cauca. El coordinador 

territorial de la ANT dio sus explicaciones. 

 

21 de julio: ese día hice nota con los 

representantes de la cooperativa Coompacto, 

organismo que aspira que le entreguen el muelle 

13 de Buenaventura en concesión, sobre el fallo 

que profirió el Consejo de Estado que beneficia a 

los empresarios que durante 23 años han 

administrado ese terminal marítimo. Anunciaron 

que acudirán a instancias internacionales. Luego 

hice una nota sobre un mural que se está 

elaborando en la calle quinta con carrera quinta, en 

homenaje a los desparecidos y a las personas que 

han tenido que exiliarse por amenazas contra su 

vida. Entrevisté a los muralistas. En la tarde hice 

una nota sobre la decisión del gobierno nacional 

de entregarle a loas consejos comunitarios el 

manejo del Programa de Alimentación Escolar, 

PAE, en sus territorios. Entrevisté a Sebastián 

Rivera, de la Unidad Administrativa para la 

Alimentación Escolar, UAPA, y a varios 

miembros de consejos comunitarios provenientes 

distintas regiones del país. 

22 de julio: En la mañana hice nota sobre las 

nuevas medidas que implementará la secretaría de 

movilidad para combatir la invasión del espacio 

público y el mal parqueo por parte de los 

conductores de vehículos. Usarán cepos para 

inmovilizarlos y drones para hacerles 

seguimientos. Entrevisté a Gustavo Orozco, 

secretario de movilidad. Luego hice nota sobre la 

decisión del Consejo Superior de la Judicatura que 

se abstiene de iniciar investigación contra el 

abogado Elmer Montaña, y sí le abre investigación 

a los jueces que han intervenido en el caso que 

tiene en la cárcel, en muy mal estado de salud, a 

un docente de Buenaventura (Bernardo Orobio, 

caso del que hicimos informe semanas antes). 

Entrevisté al abogado Montaña. En la tarde hice 

una nota sobre la primera cumbre mundial de 

parteras tradicionales, evento que reunió a cerca 

de trescientas personas, entre ellas a la madre de la 

vicepresidenta Francia Márquez, una reconocida 

partera del Cauca. La entrevisté a ella y a otras 

parteras del país. 

23 de julio: en la mañana hice una nota sobre la 

reunión que sostuvo Gloria Cuartas, directora de la 

Unidad de Implementación del Acuerdo de Paz, 

con delegados de los firmantes de paz residentes 

en el Valle del Cauca. A la reunión asistieron otros 

organismos estatales. Entrevisté a varios firmantes 

y a Gloria Cuartas. Luego me desplace a la 

primera cumbre mundial de parteras tradicionales 

donde la vicepresidenta Francia Márquez estaba 

clausurando este evento. En la emisión del 

mediodía hice un informe en directo con ella 

donde explicó cómo el CONPES del gobierno 

actual fortalece esa práctica ancestral. 

24 de julio: ese día hice un informe sobre el 

Puesto de Mando Unificado, PMU, un espacio que 

se construyó con las veedurías de salud y las EPS 

para hacerle seguimiento a las quejas ciudadanas 



por la desatención médica de esas entidades. 

Entrevisté a los veedores; los compañeros de las 

EPS no quisieron hablar. Luego hice un informe 

sobre la reunión de socialización con las 

comunidades del proyecto de Ley de 

Competencias, una nueva herramienta que 

pretende darle el gobierno a las organizaciones 

rurales para incidir en el abastecimiento de agua 

potable. Entrevisté al viceministro de agua y 

saneamiento, Edward Libreros, y a lideres 

sociales. 

 

25 de julio: ese día estuve cubriendo el evento 

donde la vicepresidenta Francia Márquez se 

pronunció sobre su visión del racismo y el mal 

ambiente que, según ella, la rodea en el gobierno. 

Grabamos toda su intervención y me correspondió 

presentar en directo los tres extractos que 

escogieron en Bogotá. 

 

28 de julio: ese día, en la tarde, hice una nota con 

la reacción de Asonal Judicial frente al sentido del 

fallo que profirió la jueza Sandra Heredia contra el 

expresidente Álvaro Uribe. Entrevisté al directivo 

nacional de esa organización, José Freddy 

Restrepo. 

 

29 de julio: en la mañana hice una nota con las 

reacciones de los habitantes de Cali y de varios 

concejales de distintas vertientes políticas sobre el 

sentido del fallo condenatorio proferido el día 

anterior contra el expresidente Álvaro Uribe. 

Luego hice una nota de la protesta que inició 

Minga Cali y que desembocó en el bloqueo al 

edificio, donde se encuentran las instalaciones de 

la Sociedad de activos Especiales, SAE. Entrevisté 

a un vocero de Minga Cali, organización que 

reclama tierras, y al coordinador de la Agencia 

Nacional de Tierras en el Valle del Cauca, Adolfo 

Guevara, respondiendo a ese clamor. En la tarde 

hice una nota con el director territorial de la SAE, 

Felipe Tascón, quien explicó por qué no se ha 

avanzado en la entrega de tierras a Minga Cali. 

Adujo que los diez predios ofrecidos por sus 

predecesores adolecen de viabilidad jurídica. 

30 de julio: Nota con el coordinador territorial de 

la ANT, Adolfo Guevara, quien denunció que dos 

ingenios azucareros se han apoderado de más de 

dos mil hectáreas de tierra en el Valle del Cauca. 

Luego hice nota sobre la decisión del Consejo de 

Estado de tumbar una ordenanza con la cual la 

gobernación del Valle estaba cobrando una 

sobretasa de seguridad en las facturas de energía, 

Entrevisté al diputado Jonhy Acosta, del Pacto 

Histórico, quien se ha opuesto a ese impuesto. 

31 de julio: esa mañana hice nota sobre la protesta 

de los comerciantes de un sector del barrio Obrero 

que denuncian que la alcaldía empezó obras de 

reemplazo de las redes de acueducto, cerrando las 

vías y causándole a ellos enormes pérdidas 

económicas en sus negocios, Reclaman ayudas. 

Luego hice nota sobre la decisión del Concejo de 

negarle al alcalde Alejandro Eder la propuesta que 

presentó para que le aprobaran la entrega de 19 

mil millones de pesos a MetroCali. Entrevisté a 

varios concejales que explicaron que esa entrega 

era ilegal y optaron por destinar esos recursos a 

obras y proyectos sociales. 
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El presente informesefirma a los 30 días del mes de agosto del 2025. 

 

FIRMA CONTRATISTA  

VoBo: María Paula Fonseca Gómez- Subgerente de TV. 
 
 
 

 

 
Nota 1: Se aclara que la numeración de las obligaciones específicas y las filas que se incluyan en el documento debe corresponder a lo establecido en cada contrato. En 
caso de que el contrato se tenga establecido un producto o entregable deberá indicarse en una casilla diferente el porcentaje de avance del mismo. 

 

Nota 2: Conforme a lo establecido en la normatividad sobre protección de datos se le informa a quienes lo suscriban que la información acá consignada no está sometida 
a reserva y puede ser publicada 

Nota 3: Se acepta la firma física, firma digital (visible o invisible) o a través de la aceptación mediante medios digitales, correo electrónico, estos últimos, como mecanismos idóneos 
conforme a lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 527de 1999; y las directrices internas que respalden o implementen este procedimiento. 

 
Nota 4: Si la aprobación de este formato se realiza a través de correo electrónico, se deben archivar los correos junto con el formato diligenciado como evidencia de la 
aprobación. Así mismo se aclara que esta información no se debe imprimir, esta debe conservarse digitalmente . 
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